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Visto el estado procesal del expediente número 243/SI-19/2013, relativo al recurso 

de revisión interpuesto por CARLOS ERNESTO AROCHE AGUILAR en contra de 

la Secretaría de Infraestructura, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a 

dictar resolución con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El veintisiete de septiembre de dos mil trece, Carlos Ernesto Aroche Aguilar, en 

lo sucesivo el recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública 

ante el Sujeto Obligado, a través del sistema electrónico INFOMEX, en lo sucesivo 

el INFOMEX, la que quedó registrada bajo el número de folio 00288513. El hoy 

recurrente pidió lo siguiente: 

 

“...Solicito copia simple del contrato OP/ADE/SI-201120020 signado con la empresa 

GRUPO CONSTRUCTOR DE PRIMER NIVEL, S.A. DE C.V.” 

 

 

II. El once de octubre de dos mil trece, el Sujeto Obligado informó al solicitante, a 

través deI NFOMEX, la ampliación del plazo para dar respuesta a su solicitud de 

información.  

 

III. El veinticinco de octubre de dos mil once, el Sujeto Obligado otorgó la 

respuesta a su solicitud de información, a través deI NFOMEX. La respuesta se 

emitió en los siguientes términos: 

 

“…Atentamente se le comunica que con fundamento en los artículos 8, fracción I, 10 

fracción 11, 44, 46 y 54 fracción I, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla; la información que solicita, se encuentra 
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reservada en términos del Acuerdo de Reserva NO. AC-2012/07, de fecha 22 de 

noviembre del año 2012, mediante el cuál se determina clasificar como reservada la 

información relativa a los trámites administrativos referentes a los contratos de obra 

pública y servicios relacionados con la misma, adquisición, arrendamientos, 

servicios profesionales, así como los que se estén realizando bajo la figura legal de 

proyectos para la presentación de servicios, celebrados por la Secretaría de 

Infraestructura así como toda la información o documentación que emane o forme 

parte de los mismos , hasta su debida y total conclusión. 

 

Asimismo, este Acuerdo se pone a su disposición para su consulta directa en la 

Unidad Administrativa de Acceso a la Información de ésta Dependencia… 

 

No se omite manifestar, que sobre su solicitud de folio 00404512, donde requiere 

misma información, en Recurso de Revisión recayó Resolución de fecha treinta y 

uno de julio de dos mil trece, por parte de la Comisión para el Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, dentro del 

Recurso de Revisión con número de expediente 44/SI-08/2013,  en el que se resolvió 

por unanimidad de votos de los Comisionados, el consecuente sobreseimiento del 

recurso formulado por Usted…” 

 

IV. El veintiocho de octubre de dos mil trece, el solicitante interpuso un recurso 

de revisión a través del INFOMEX ante esta Comisión para el Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en lo sucesivo 

la Comisión. 

 

V. El treinta y uno de octubre, el Director Jurídico Consultivo de la Comisión le 

asignó al recurso de revisión el número de expediente 243/SI-19/2013. También 

se ordenó notificar a la Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la 

Información del Sujeto Obligado, en lo sucesivo la Unidad, el auto de admisión y 

se ordenó entregar copia del recurso de revisión para que rindiera su informe 

respecto del acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que 
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sirvieron de base para la emisión del acto. De la misma manera se hizo del 

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la 

publicación de sus datos personales. Por último, en el mismo auto se ordenó 

turnar el expediente al Comisionado Federico González Magaña, en su carácter 

de Comisionado Ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de 

resolución. 

 

VI. El catorce de noviembre de dos mil trece, se hizo constar que el recurrente 

no hizo manifestación alguna respecto a la vista ordenada por auto de fecha ocho 

de marzo de dos mil trece, respecto a la publicación de sus datos personales.  

 

VII. El veintiuno de noviembre de dos mil trece, se tuvo al Titular de la Unidad 

rindiendo el informe respecto del acto recurrido y ofreciendo las constancias que 

sirvieron de base para la emisión del acto, con su contenido se dio vista al 

recurrente para que presentara pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera.  

 

VIII. El cinco de diciembre de dos mil trece, se hizo constar que el recurrente no 

hizo manifestación alguna respecto de la vista que se le otorgó mediante auto de 

fecha veintiuno de noviembre de dos mil trece. También se requirió al Titular de la 

Unidad, para que remitiera copias certificadas de información que motivare el 

presente recurso de revisión, a efecto de determinar su debida clasificación o la 

procedencia de otorgar su acceso. 

 

IX. El trece de enero de dos mil catorce, se tuvo al Titular de la Unidad, haciendo 

las manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían y señaló día y 

hora para verificar la información materia de la solicitud de información que diera 
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origen al presente recurso de revisión y determinara su debida clasificación o la 

procedencia de otorgar su acceso 

 

X. El trece de enero de dos mil catorce, se hizo constar la comparecencia del 

personal de la Comisión en las instalaciones de la Unidad, para verificar la 

información materia de la solicitud de información que diera origen al presente 

recurso de revisión. 

 

XI. El veintiuno de enero de dos mil catorce, se procedió a la admisión de las 

pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado y se ordenó la realización de la compulsa 

ofrecida. 

 

XII. El veintitrés de enero de dos mil catorce, se llevó a cabo la compulsa 

ofrecida por el Sujeto Obligado. 

 

XIII. El treinta y uno de enero de dos mil catorce, se requirió al Titular de la 

Unidad para que presentara a esta Comisión, información relacionada con el 

trámite administrativo a que se refería la respuesta a la solicitud de información, 

que motivare el presente recurso. 

 

XIV. El catorce de febrero de dos mil catorce, se tuvo al Titular de la Unidad 

haciendo las manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían y se le 

dijo que la información requerida mediante auto de fecha treinta y uno de enero de 

dos mil catorce era la referente al trámite administrativo a que hacía referencia la 

respuesta a la solicitud de información que motivare el presente recurso. En el 

mismo escrito se señaló día y hora para verificar la información solicitada. 
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XV. El veinticuatro de febrero de dos mil catorce, se hizo constar que no se llevó 

a cabo la diligencia ordenada mediante auto que antecede debido a la ausencia 

del Titular de la Unidad. 

 

XVI. El veintiocho de febrero de dos mil catorce, se tuvo al Titular de la Unidad 

haciendo las manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían y se 

señaló día y hora para verificar la información relacionada con el trámite 

administrativo a que se refirió el Titular de la Unidad en la respuesta que motivare 

el presente recurso de revisión. 

 

XVII. El seis de marzo de dos mil catorce, se señaló nuevo día y hora para 

verificar la información relacionada con el trámite administrativo a que se refirió el 

Titular de la Unidad en la respuesta a la solicitud de información, que motivare el 

presente recurso de revisión. 

 

XVIII. El trece de marzo de dos mil catorce, se llevó a cabo la diligencia 

ordenada mediante el auto que antecede. 

 

XIX. El dieciocho de marzo de dos mil catorce, se requirió al Titular de la Unidad 

para que proporcionara información adicional derivada de la diligencia realizada el 

día trece de marzo de dos mil catorce. 

 

XX. El veinticinco de marzo de dos mil catorce, se tuvo al Titular de la Unidad 

haciendo las manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían y 

remitiendo copia del memorándum DRIE-2014/0217. En el mismo auto, se 
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procedió al desahogo de las pruebas admitidas y se citó a las partes para oír 

resolución. Finalmente, se listó el presente asunto para ser resuelto por el Pleno 

de la Comisión. 

 

CONSIDERANDO 
 

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, 1 y 13 fracción IX y X del 

Reglamento Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado. 

 

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, toda vez que el recurrente consideró que existía una indebida 

clasificación de la información solicitada. 

 

Tercero. El recurso de revisión se formuló por medios electrónicos, 

cumpliendo además con todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 

80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla, aplicable al presente recurso. 

 

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del artículo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se cumple 

con los extremos del mismo, toda vez que el recurso fue interpuesto por el 
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recurrente ante la Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel 

en que se otorgó respuesta a la solicitud de información. 

 

Quinto. El recurrente, interpuso el recurso de revisión manifestando 

esencialmente que: 

 

“…El Sujeto Obligado argumenta que el contrato solicitado- que de acuerdo con el 

mismo sujeto obligado en respuestas a las solicitudes 00076813 y 0062013 se firmó el 

9 de marzo de 2012- no ha concluido, lo anterior aunque el objeto del contrato, es decir 

la construcción de Obra Pública por Adjudicación Directa relacionado con el Centro 

Integral de Servicios, comenzó a operar desde enero de 2013. 

Por lo anterior pido a esta Comisión revise el contrato solicitado –folio OP/ADE/S1-

2012020- y el acuerdo de reserva que cita el Sujeto Obligado –No. AC-2012/07, de fecha 

22 de noviembre del año 2012- y ordene la desclasificación del documento y la entrega 

del mismo en la modalidad solicitada. 

…Pido pues, a esta comisión, recomiende al Sujeto Obligado a abstenerse de 

comentarios como el anterior, que no abonan de ninguna manera al Derecho de 

Acceso a la Información, y resultan irrelevantes en la solicitud presentada, por dos 

razones: la primera, el recurso de revisión citado y su resolución refieren a una 

situación procedimental, que impidió el acceso, pero no al fondo de la solicitud. 

Y en segundo porque de acuerdo con la ley no hay límite de petición para los 

solicitantes. 

No omito señalar que de acuerdo con la ley , artículo 51, los sujetos obligados tienen 

un plazo de diez días para atender las solicitudes presentadas, y sólo puede 

ampliarse, hasta por diez días hábiles más “en función del volumen o la complejidad 

de la información solicitada” situación que no se cumple en este caso, pues la 

respuesta que se da después del plazo máximo y su posible prórroga, es que se trata 

de información clasificada como reservada desde noviembre de 2012, cuando existen 

solicitudes de información previas al mismo caso, es decir no hubo volumen de 

información a procesar o manejar y una complejidad nula. Pido por tanto, se de vista 

al órgano de control respectivo por dicha violación a la ley.” 
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El Titular de la Unidad, en su informe respecto del acto recurrido, manifestó 

esencialmente que, había hecho saber al solicitante que la información era de 

acceso restringido y había indicado el acuerdo por el que se clasificó como 

reservada la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

33 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado, ya que de darse a conocer la información se vería vulnerado el principio 

de orden público que rige la contratación de la obra. El Titular de la Unidad agregó 

que, el Estado debe verificar el desarrollo y pleno acatamiento de los estudios y 

proyectos contenido o emanados de la obra pública y en su caso exigir el 

cumplimiento a cargo del contratista  para evitar cualquier daño o perjuicio al 

erario público. También señaló que la condición de reserva de la información 

solicitada debiera subsistir hasta en tanto no se celebrare el acta administrativa 

que diera por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos en el contrato 

OP/ADE/SI-2012020, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 y 74 de 

la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado Libre y Soberano 

de Puebla en relación con el diverso 75 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. Finalmente agregó que era 

infundado el agravio del recurrente en el que señalaba que no estaba fundada la 

ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud planteada, ya que la obra 

cuya información se solicita fue contratada bajo la modalidad de Proyecto para la 

Prestación de Servicios y revestía un alto grado de complejidad. 

 

De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a 

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de 

acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto. Se admitieron como pruebas constancias que acreditan la emisión del 

acto reclamado y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado las siguientes: 
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1. La impresión de la solicitud de información folio 00288513, realizada 

a través del sistema INFOMEX.  

2. La impresión de la ampliación del plazo a la solicitud de información 

con número de folio 00288513 realizada a través del sistema INFOMEX 

3. La impresión de la respuesta a la solicitud de información folio 

00288513 realizada a través del Sistema INFOMEX. 

4. La compulsa que realice esa Comisión a través del personal que 

para tal efecto designe de la diligencia realizada el día doce de junio de 

dos mil trece, consignada dentro del expediente 44/SI-08/2013, a fin de 

que se incluya dentro de los autos del presente recurso de revisión 

5. Presuncional legal y humana en los términos ofrecidos 

 

Las pruebas marcadas con los numerales uno, dos tres y cuatro son consideradas 

documentales públicas en términos de lo que dispone el artículo 267 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla y tiene 

pleno valor probatorio según lo dispuesto por el artículo 335 del citado 

ordenamiento, mismos que se aplican de manera supletoria en términos de lo 

dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla. 

 

La última de las pruebas es considerada presuncional en términos de lo que 

dispone el artículo 315 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre 

y Soberano de Puebla y tiene pleno valor probatorio según lo dispuesto por el 

artículo 350 del citado ordenamiento, mismos que se aplican de manera supletoria 

en términos de lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Puebla. 
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De las pruebas documentales valoradas se advierte la existencia de la solicitud 

efectuada por el hoy recurrente y de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

 

Séptimo. El recurrente solicitó copia simple del contrato OP/ADE/SI-

201120020 signado con la empresa Grupo Constructor de Primer Nivel, S.A. de 

C.V.; el Sujeto Obligado respondió que la información solicitada se encontraba 

reservada en términos del Acuerdo de Reserva NO. AC-2012/07, de fecha 

veintidós de noviembre del año dos mil doce, mediante el cual determinó clasificar 

como reservada la información relativa a los trámites administrativos referentes a  

los contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, adquisición, 

arrendamientos, servicios profesionales, así como los que se estuvieran 

realizando bajo la figura legal de proyectos para la presentación de servicios, así 

como toda la información o documentación que emanare o formare parte de los 

mismos, hasta su debida y total conclusión. 

 

El hoy recurrente en el escrito mediante el que presentó su recurso de revisión 

manifestó como motivos de inconformidad fundamentalmente que, el Sujeto 

Obligado había reservado el contrato que se había firmado nueve de marzo de 

dos mil doce aunque el objeto del contrato, es decir, la construcción de Obra 

Pública por Adjudicación Directa relacionado con el Centro Integral de Servicios, 

había comenzado a operar desde enero de dos mil trece, por lo que pedía la 

desclasificación de la información. Asimismo señaló que el Sujeto Obligado había 

ampliado indebidamente el plazo para dar respuesta a la solicitud planteada. 

 

El Titular de la Unidad, en su informe respecto del acto recurrido, manifestó 

esencialmente que, había hecho saber al solicitante que la información era de 

acceso restringido y había indicado el acuerdo por el que se clasificó como 

reservada la información solicitada. Asimismo, señaló que la información se 
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encontraba clasificada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que de darse 

a conocer la información se vería vulnerado el principio de orden público que rige 

la contratación de la obra. El Titular de la Unidad agregó que, el Estado debía 

verificar el desarrollo y pleno acatamiento de los estudios y proyectos contenidos o 

emanados de la obra pública y en su caso exigir el cumplimiento a cargo del 

contratista, para evitar cualquier daño o perjuicio al erario público. También señaló 

que, la condición de reserva de la información solicitada debiera subsistir hasta en 

tanto no se celebrare el acta administrativa que diera por extinguidos los derechos 

y obligaciones asumidos en el contrato OP/ADE/SI-2012020, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 3 y 74 de la Ley de Proyectos para la Prestación de 

Servicios del Estado Libre y Soberano de Puebla en relación con el diverso 75 de 

la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 

Puebla. Finalmente agregó que era infundado el agravio del recurrente en el que 

señalaba que no estaba fundada la ampliación del plazo para dar respuesta a la 

solicitud planteada, ya que la obra cuya información se solicitó fue contratada bajo 

la modalidad de Proyecto para la Prestación de Servicios y revestía un alto grado 

de complejidad. 

 

Debido a que el Sujeto Obligado señaló que la información se encontraba 

reservada en términos del Acuerdo de Reserva NO. AC-2012/07, de fecha 

veintidós de noviembre del año dos mil doce, resulta procedente realizar un 

análisis del mencionado documento, con la solicitud de información planteada. 

 

El Acuerdo de Reserva NO. AC-2012/07, de fecha veintidós de noviembre del año 

dos mil doce, restringe la información solicitada en los siguientes términos: 

 

“Acuerdo del CIUDADANO MAESTRO JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, Secretario de 

Infraestructura del Gobierno del Estado de Puebla, mediante el que determina clasificar 



Sujeto Obligado:  Secretaría de Infraestructura 
Recurrente: Carlos Ernesto Aroche Aguilar 
Solicitud: 00288513 
Ponente: Federico González Magaña 
Expediente: 243/SI-19/2013 
Folio electrónico: RR00006513 

 
 

 12/22 
 

 

como reservada la información relativa a: “LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

REFERENTES A LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA, ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS PROFESIONALES, 

ASÍ COMO LOS QUE ESTÉN REALIZADOS BAJO LA FIGURA LEGAL DE PROYECTOS 

PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADOS POR LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE 

EMANE O QUE FORME PARTE DE LOS MISMOS, HASTA SU DEBIDA Y TOTAL 

CONCLUSIÓN”  

 

CONSIDERANDO… 

 

Que la información referente a “LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS REFERENTES A 

LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, 

ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS PROFESIONALES, ASÍ COMO LOS 

QUE ESTÉN REALIZADOS BAJO LA FIGURA LEGAL DE PROYECTOS PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADOS POR LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE 

EMANE O QUE FORME PARTE DE LOS MISMOS, HASTA SU DEBIDA Y TOTAL 

CONCLUSIÓN”, es generada con fundamento en la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la misma para el Estado de Puebla, Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, o bien, sus similares 

federales; así como por la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, actos jurídicos en los cuales esta Dependencia participa 

llevando a cabo las acciones necesarias para cumplir el Trámite Administrativo 

correspondiente que conforme a lo establecido en el instrumento jurídico respectivo, la 

vigencia del Trámite Administrativo concluye con el Acta Administrativa que dé por 

extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato 

establecido entre el Gobierno del Estado y las empresas contratantes; y/o el plazo de 

garantía como lo prescriben los Artículos 75 y 77 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, 119 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, así como 24 de la Ley de 

Proyectos para Prestación de Servicios del Estado Libre y Soberano de Puebla y sus 

disposiciones similares federales. 
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De tal manera, toda la documentación que es generada por las citadas unidades 

Administrativas de esta Secretaría, bajo su responsabilidad, ministran actos administrativos 

con todas sus características que se encuentran en trámite hasta que no sea generada. 

 

Por lo tanto, los “LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS REFERENTES A LOS 

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, 

ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS PROFESIONALES, ASÍ COMO LOS 

QUE ESTÉN REALIZADOS BAJO LA FIGURA LEGAL DE PROYECTOS PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADOS POR LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE 

EMANE O QUE FORME PARTE DE LOS MISMOS, HASTA SU DEBIDA Y TOTAL 

CONCLUSIÓN”; se consideran como un Trámite administrativo no concluido hasta en tanto 

se lleve a cabo el Acta Administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones 

asumidos por ambas partes en el contrato establecido entre el Gobierno del Estado y las 

empresas contratantes; y/o transcurra el plazo de garantía en términos de Ley. Por lo tanto 

la documentación correspondiente al Trámite Administrativo multicitado debe considerarse 

reservada pues encuadra en la hipótesis normativa contenida en el artículo 33 fracción V de 

la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla…” 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se clasifica como información de acceso restringido, en su modalidad de 

reservada, aquella que generen, obtengan, adquiera, transformen, o conserven 

Subsecretaría de Infraestructura, Subsecretaría de Comunicaciones, la Dirección de 

Conservación y Mantenimiento la Coordinación General Administrativa, la Dirección de 

Recursos Financieros y la Dirección de Asuntos Jurídicos, así como las Unidades 

Administrativas adscritas a esta Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado  de 

Puebla , de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 fracción XIV, 32 y 33 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que esté 

relacionada con “LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS REFERENTES A LOS 

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, 

ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS PROFESIONALES, ASÍ COMO LOS 

QUE ESTÉN REALIZADOS BAJO LA FIGURA LEGAL DE PROYECTOS PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADOS POR LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE 
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EMANE O QUE FORME PARTE DE LOS MISMOS, HASTA SU DEBIDA Y TOTAL 

CONCLUSIÓN… 

 

TERCERO.- La información reservada en el punto Primero del presente Acuerdo estará 

reservada hasta la debida terminación del mismo con fundamento en lo prescrito por el 

artículo 33 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” 

 

En este sentido esta Comisión advierte que el Sujeto Obligado señaló como 

fundamento de la respuesta otorgada a la solicitud de información que motivara el 

presente recurso, disposiciones normativas diversas a las que señala en el 

Acuerdo de Clasificación de referencia por lo que en términos de lo que dispone el 

artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado,  esta 

Comisión analizara la reserva de información a la luz de las disposiciones 

señaladas en el citado Acuerdo. 

 

Derivado de lo anterior resulta aplicable al particular lo dispuesto por el artículo 33 

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, que a la letra señala: 

“ARTÍCULO 33. 

 
Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:…  
 

V. La generada por la realización de un trámite administrativo hasta la finalización del 

mismo; “ 

 

Ahora bien, de lo anterior se desprende que el Titular de la Unidad, reserva la 

información que se analiza en el presente considerando bajo el argumento de que 

se trata de información que se encuentra relacionada con los trámites 

administrativos referentes a los contratos de obra pública y servicios relacionados 

con la misma, adquisición, arrendamientos, servicios profesionales, así como los 

que estén realizados bajo la figura legal de proyectos para prestación de servicios, 
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celebrados por la Secretaría de Infraestructura, así como toda la información y 

documentación que emane o que forme parte de los mismos, hasta su debida y 

total conclusión y señala en el considerando respectivo que se consideran un 

trámite administrativo no concluido hasta en tanto se lleve a cabo el acta 

administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por 

ambas partes en el contrato establecido entre el Gobierno del Estado y las 

empresas contratantes y/o transcurra el plazo de garantía.  

 

En este caso en particular, derivado de la respuesta y del Acuerdo de Clasificación 

de referencia, esta Comisión considera que el Sujeto Obligado en términos de lo 

que dispone el artículo 33 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado, reservó la información que se analiza en el presente 

considerando, hasta que se tuviera el acta administrativa que diera por extinguidos 

los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato, toda vez 

que consideró que el trámite administrativo concluía con dicho documento. 

 

En virtud de lo anterior, resultan aplicables al presente asunto, lo que establecen 

los artículos 74, 75 y 77 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma para el Estado de Puebla, 119 de la Ley de Adquisiciones, 3 y 52 bis inciso 

a), de la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado de Puebla, 

que a la letra señalan: 

 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 

Puebla. 

 

“Artículo 74 

Cuando el contratista haya concluido los trabajos que le fueron encomendados, lo 

comunicará oportunamente a la dependencia o entidad, para que ésta, dentro del plazo 

que se haya pactado, proceda junto con la Contraloría a verificar la debida terminación de 

los mismos, conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Una vez hecha la 
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verificación de los trabajos, la dependencia o entidad contará con un plazo máximo de diez 

días hábiles para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta 

correspondiente, quedando la obra o los trabajos bajo responsabilidad de la dependencia o 

entidad contratante.  

Una vez recibidos físicamente los trabajos, las partes deben elaborar dentro del término 

estipulado en el contrato, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos 

a favor y en contra que correspondan para cada uno de ellos, describiendo el concepto 

general que les dio origen y el saldo resultante.  

Si existe desacuerdo entre las partes respecto al finiquito o bien, el contratista no acude 

con la dependencia o entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, 

ésta procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista dentro de un 

plazo de cinco días hábiles, contado a partir de su emisión; una vez notificado el resultado 

de dicho finiquito al contratista, éste tendrá un plazo de cinco días hábiles para alegar lo 

que a su derecho corresponda y transcurrido este plazo si no realiza ninguna gestión, se 

tendrá por aceptado.” 

 

“Artículo 75 

En cuanto quede determinado el saldo total, la dependencia o entidad, pondrá a 

disposición del contratista el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento y 

consignación respectiva o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, debiendo 

en forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y 

obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato.” 

 

“Artículo 77 

Concluida la obra o los trabajos no obstante su recepción formal, el contratista quedará 

obligado a responder de los defectos que resultaron en los mismos, de los vicios ocultos y 

de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el 

contrato respectivo y en la legislación aplicable; para tal efecto los vicios que de los 

trabajos resulten deberán estar cuantificados en dictamen técnico, dando vista al 

contratista para que en un plazo de tres días hábiles, inicie los trabajos de reparación de 

los defectos y vicios ocultos o bien exponga lo que ha su derecho convenga y ofrezca las 

pruebas que estime pertinentes a excepción de la confesional y declaración de partes. Si 

transcurre dicho plazo y el contratista no manifiesta argumento alguno en su defensa, o si 

después de analizar las razones expuestas y las pruebas hechas valer, se dictará la 

resolución que corresponda, contra la que no procede recurso alguno. 
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El cobro de la garantía de vicios ocultos y defectos de los trabajos se hará efectivo en 

términos de la liquidación que se formule, a través de la Secretaría de Finanzas y 

Administración. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y entidades para exigir el pago de las 

cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda.  

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el incumplimiento de las 

obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que al momento en que se efectúe 

la entrega recepción, los contratistas deberán entregar la fianza por el equivalente al diez 

por ciento del monto total de los trabajos ejecutados. Una vez transcurridos doce meses a 

partir de la fecha de recepción de los trabajos, la dependencia o entidad contratante 

ordenará la cancelación de la garantía.” 

 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal. 

“Artículo 119 

Los proveedores quedarán obligados ante las dependencias y entidades o los 

Ayuntamientos, en su caso, a responder de los defectos o vicios ocultos de los bienes y de 

la calidad de los servicios, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido, en los términos señalados en el pedido o contrato de que se trate, siendo 

supletorias las disposiciones de la legislación común.” 

 

Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado de Puebla. 

“ARTÍCULO 3 

Son de aplicación supletoria a esta Ley y a las disposiciones de carácter general que al 

efecto emitan la Secretaría, la Contraloría y los Municipios, los ordenamientos siguientes: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 

Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; Ley de Deuda Pública para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla; Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Puebla y la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Puebla.” 

 

“ARTÍCULO 52 Bis  
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Los Contratos podrán contemplar la adquisición por parte del Inversionista Proveedor de 

trabajos y obras ejecutadas con anterioridad por la Contratante o incluso por terceros, a fin 

de que sean incorporados como parte del proyecto objeto de dichos Contratos, en el 

entendido de que tratándose de la enajenación de trabajos y obras ejecutadas por la 

Contratante, se deberán observar los requisitos que al efecto establece la Ley General de 

Bienes del Estado relativas a la enajenación de bienes del dominio privado. Una vez que 

los trabajos y obras ejecutados con anterioridad sean incorporados al proyecto objeto del 

Contrato de que se trate, deberán ser reconocidos dentro de la contraprestación pagadera 

por el Contratante al Inversionista Proveedor. Asimismo, en dichos Contratos se podrá 

pactar de manera expresa lo siguiente: 

 

a) El reembolso del valor de los inmuebles, bienes y derechos aportados por Dependencias 

o Entidades, y que se utilicen en el Proyecto para Prestación de Servicios;…” 

 

Derivado de lo anterior, resulta que cuando el contratista haya concluido los 

trabajos que le fueron encomendados, lo comunicará a la dependencia o entidad, 

para que ésta verifique la terminación de los mismos y proceda a su recepción 

física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, y proceder a elaborar, 

el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en 

contra que correspondan a las partes y una vez determinado el saldo total, la 

dependencia o entidad, pondrá a disposición del contratista el pago 

correspondiente, debiendo en forma simultánea, levantar el acta administrativa 

que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en 

el contrato.  

 

Ahora bien, esta Comisión llevó a cabo la verificación de la información clasificada 

como reservada, en términos de lo dispuesto por el diverso 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla en la que 

quedó asentado que se puso a la vista el  Contrato de obra pública a precio alzado 

y tiempo determinado, que celebraron por una parte la Secretaría de 

Infraestructura del Gobierno del Estado de Puebla y por la otra la empresa Grupo 
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Constructor de Primer Nivel, S.A. de C.V., de fecha nueve de marzo de dos mil 

doce, consistente en quince fojas útiles escritas por su anverso en el que se 

asentó como objeto del contrato la realización de la Construcción del Centro 

Integral de Servicios y Atención Ciudadana, Segunda Etapa. 

 

Asimismo, esta Comisión llevó a cabo la verificación de la información relativa al 

trámite administrativo al que hace referencia la respuesta a la solicitud de 

información que motivare el presente recurso diligencia en la que el Director de 

Infraestructura Estratégica del Sujeto Obligado manifestó que el trámite de finiquito 

de la obra por el que se reservó la información materia de la presente solicitud de 

información, aún no concluía debido a que se encontraba en la etapa de 

negociación en la que el contratista había presentado la documentación 

correspondiente para determinar el saldo total, situación que demostró con el 

oficio dirigido al Director de Infraestructura Estratégica, signado por la Empresa 

Contratista de fecha veinticinco de febrero de dos mil catorce, en donde 

esencialmente se remitió al Sujeto Obligado documentación para la revisión y 

determinar el finiquito de la obra correspondiente. 

 

De igual manera, mediante oficio DIRAJ-2014/DCA-04/160 el Sujeto Obligado 

informó que de conformidad con el artículo 52 bis de la Ley de Proyectos para la 

Prestación de Servicios del Estado, el Gobierno del Estado había signado contrato 

de Prestación de Servicios a Largo Plazo para la Construcción, Disponibilidad de 

Espacio y Mantenimiento del Centro Integral de Servicios del Gobierno de Estado 

de Puebla, con la empresa Alfa Proveedores y Contratistas, S.A. de C.V., en la 

cual se pactó entre otras cosas lo siguiente: 

 

“A la fecha de suscripción del presente, el inmueble cuenta con ciertas obras ejecutadas 

con anterioridad, propiedad del contratante, las cuales deben ser incorporadas a las 

construcciones por el Inversionista Proveedor con objeto de estar en posibilidades de 
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prestar los servicios, las cuales se describen en el Anexo 8. En este sentido, mediante la 

celebración y firma del presente, el Inversionista Proveedor adquiere la propiedad de 

dichas obras de la contratante, quedando obligado a pagar a la contratante el precio que se 

estipula…” 

 

Derivado de todo  lo anterior, esta Comisión considera el contrato OP/ADE/SI-

201120020 signado con la empresa Grupo Constructor de Primer Nivel, S.A. de 

C.V., actualiza la  hipótesis a que se refiere el artículo 33 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y constituye información 

reservada, ya que se encuentra demostrado en autos que dicha información se 

encuentra inmersa en un trámite administrativo que aún no ha concluido, debido a 

que la documentación correspondiente se encuentra en etapa de revisión para 

determinar el finiquito de la obra, encontrándose aún pendiente la firma del acta 

respectiva, por lo que las condiciones establecidas en la documentación solicitada 

pudieran modificarse. 

 

Por lo que hace al argumento del recurrente en el que señala que, el Sujeto 

Obligado debe de abstenerse se hacer comentarios relacionados con la resolución 

dictada en el expediente marcado con el número 44/SI-08/2013, debe señalarse al 

recurrente que el recurso de revisión es procedente por las causales a que se 

refiere el artículo 78 de la Ley, no siendo procedente su estudio en relación con la 

calidad de las respuestas, por lo que dicha inconformidad resulta inatendible. 

 

En cuanto a las violaciones que señala el recurrente por las que pide que se dé 

vista al Órgano de Control correspondiente, debe señalarse que dichas violaciones 

no se encuentran probadas, toda vez que el Sujeto Obligado informó dentro del 

término que señala la Ley que la información se encontraba reservada, se 

expusieron las razones para ampliar el término para dar respuesta a la solicitud de 

información, así como se le informó la existencia del acuerdo de clasificación en 

los términos que establece la Ley, por lo que dentro del presente procedimiento no 
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es procedente la vista solicitada, dejando a salvo sus derechos para proceder 

como lo estime conveniente. 

 

Derivado de lo anterior esta Comisión considera infundados los agravios de los 

recurrentes y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción III de la 

ley en la materia, determina CONFIRMAR el acto impugnado. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

ÚNICO.- Se CONFIRMA el acto impugnado en términos del considerando 

SÉPTIMO. 

 
Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y por oficio a la 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de la Secretaría de 

Infraestructura. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales JOSÉ 

LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ y FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA siendo 

ponente el último de los mencionados, en Sesión de Pleno celebrada el veintiséis 

de marzo de dos mil catorce, asistidos por Jesús Sancristóbal Ángel, Coordinador 

General Jurídico. 

 

Se ponen a disposición del recurrente, para su atención, los números telefónicos 

(01 222) 7 77 11 11, 7 77 11 35 y el correo electrónico 



Sujeto Obligado:  Secretaría de Infraestructura 
Recurrente: Carlos Ernesto Aroche Aguilar 
Solicitud: 00288513 
Ponente: Federico González Magaña 
Expediente: 243/SI-19/2013 
Folio electrónico: RR00006513 

 
 

 22/22 
 

 

jesus.sancristobal@caip.org.mx para que comunique a esta Comisión sobre el 

cumplimiento de la presente resolución. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL 

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

 
 


